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Parte oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. elRKY D. Alfonso y la RUINA 

Doña María Cristina (Q. I). G.) y 
SS. AA. R R . las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta ('orto sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. R R . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Alaría de la Pta y Doña María Eulalia. 

S. M. el REY (Q. D. G.) se hu servido 
señalar la hora de la una y media de la 
tarde del martes 28 del actual para la re
cepción general que ha de verificarse con 
el plausible motivo do su cumpleaños, y 
la de las dos de la tarde para la recepción 
de señoras. 

Utimv.) civil. 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

E n la mañana del 6 de Julio an
terior ha sido hallado por los depen
dientes de mi autoridad un billete del 
Banco <lc España por valor de 100 pese
tas : en su virtud he acordado publicarlo 
en este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de su legítimo dueño, 
quien deberá presentarse en este Gobier
no para hacerle entrega del referido ha • 
llazgo, previa la oportuna justificación. 

Madrid 24 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

En la noche del 9 de Setiembre últi
mo y por los dependientes de mi autori
dad ha sido hallado un abonaré del Ban
co de Espaüa, por valor de 33.450 pese
tas. 

Lo que publico en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento do 
su legítimo dueño, á quien previa la j u s 
tificación correspoudiente le será entre
gado en este Gobierno el roferido abo
naré. 

Madrid 24 de Noviembre de 1882.=» 
E l Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Hallándose depositados en este Go
bierno y Sección de Vigilancia dos bille
tes del Banco de España de 25 {>e$etas 
cada uno, los cuales fueron encontrados 
en esta Corte por los dependientes de 
mi autoridad el 17 de Setiembre último, 
he acordado publicarlo cu este periódico 
oficial, á fin de que llegue á conocimien
to de su legítimo dueño, á quien previa 
la i portuna justificación le será entrega
do el expresado hallazgo. 

Madrid 24 de Noviembre de 1882.= 
E l Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial 

Sesión de 9 de Noviembre de 18S2. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 
ROMERA. 

Señores que han asistido: , 
Cassá. —Gómez Parroño.— López.— 

Martínez del Bosch— Melgar.—Mella
do.— Narbon.— Prast.— Regidor.— Re
vuelta.—Scrantes —Verdes.—Calvo (Di
putado Secretario). 

Se abro la sesión á las tres y media 
de la tarde, y se lee el acta de la anterior. 

Seguidamente se procede á contar el 
número deSres. Diputados presentes, quo 
resulta ser el de 14, y no siendo con ar
reglo á la ley el suficiente para doliborar 
y tomar-acuerdo, se levanta la sesión do 
este d í a . = E l Diputado Secretario, J . Cal-
v o . = E l Presidente, Conde de la Romera. 

Sesión de 10 de Noviembre de 1882. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parrcño.—Guillen.— 

Labajos.—López.—Martínez, del Bosch.— 
Martin M urga . -Massa —Melgar.—Mella
do.—Morcillo. —Oriol.— Ortiz Sainz.— 
Pozo.— Regidor.— Revuelta.— Sánchez 
Merino.—San Martin de la Vara.—Seran-
tes.—Gil Domínguez (Secretario).—Cal
vo (Secretario.) 

Abierta la sesión á las tros de la tar
do, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se lee una solicitud de Doña Antonia Pé
rez, viuda del empleado que fué de esta 
Secretaría, D. Lázaro Gil Marconell, ro
gando á la Corporación se sirva conce
derla a lguna cant idal como se ha he
cho en casos análogos. 

Pedida la palabra por el Sr. Cassá, 
dice que la familia de este empleado, que 
durante el corto tiempo que ha prestado 
servicio álaprovinciase ha distinguido por 
su celo é idoneidad, se vé en una situa
ción triste y aflictiva, y ruega á la Dipu
tación se sirva conceder un socorro por 
una sola vez de 500 pesetas á la viuda; y 
con este motivo dirige el mismo ruego 
para que se otorgue i^ual socorro á la 
viuda d i Conserge de la Plaza de toros, 
fallecido recientemente, que duraute l i 
años ha prestado buenos servicios, cuyas 
sumas se satisfarán con cargo al capítu
lo 4.°, art . 2.° del presupuesto. 

El Sr. Mar.inez del Bosch une su 
ruego al del Sr. Cassá, y pide á la Cor
poración se digne aprobarlo. La Diputa
ción acuerda de conformidad con lo pro
puesto. 

Seguidamente se dá lectura de una co

municación del Sr. Presidente do la Jun
ta de so orros para Cuba y Filipinas, 
trasladada por el Sr. Gobernador en 7 
del actual, en que se solicita el concurso 
de la Corporación para mejor realizar sus 
humauitarios fines. 

La Diputación acuerda pase dicho do
cumento á la Comisión de Hacienda. 

Acto continuo se lee otra comunica
ción del Director del hospital de San 
Juan de Dios, participando haberse he
cho cargo de 250 pesetas procedentes de 
la testamentaría de la Sra. Doña María 
Francisca de Murga y Micholena, cuyo 
señor tio, Excmo. Sr. Marqués do Lina
res, como testamentario ha puesto á dis
posición de a-juel establecimiento. La Di
putación acuerda dar las gracias al Ex
celentísimo señor testa-neniado y publi
car el donativo eu el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia. 

Entrando en la orden del dia, se dá 
cuenta de» los expedientes pueslos al des
pacho y se acuerda lo siguiente: 

Presidencia. 
Acumular al expediente sobro contra

tación de papel para el BOLETÍN OPICIAL 
incoado por la Contaduría, el formado 
por la Sección do Beneficencia relativo á 
la contratación de papel ¡ara la Impren
ta del Hospicio, por el que resulta que en 
4 de Junio de 1879 la Diputación acordó 
la próroga p r un año del contrato ante
rior; y disponer, toda voz que el plazo ha 
trauseurrido con gran exceso, que se ce
lebre subasta bajo el pliego de condicio
nes y tinos acordados en las sesiones de 
10 de Mayo de 1873 y 10 de Noviembre 
de 1877, con el tipo de la proposición pre
sentada por D. Diego Carrasco y Romero, 
el cual se ofrece á suministrar el papel 
necesario para elBoLEnv OFICIAL y listas 
electorales en la misma clase que el que 

I se usaeu laactualidad al prociode 12'50 
: pesetas la resma. 

Comisión d* Personal. 

Nombrar oficial 9.° do la clase de 
quintos del Cuerpo administrativo pro
vincial, con el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales, á D. Pablo Uruñuela, si bien 
continuará disfrutando el de 1.750 quo 
hoy tiene hasta que sea incluido en el 
j r imer presupuesto que se forme el au
mento de 250 uue es necesario. 

Acceder á lo solicitado por el orde
nanza de caminos D. Santiago Alvarez, 
que pide ser incluido en el escalafón de 
la portería de estas oficinas, colocándole 
en el lugar que le correspouda, cou arre
glo á la fecha de su nombramiento de 
Ordenanza. 

Comisión de Hacienda. 
Acceder á lo solicitado por D. Justo 

Fernandez, dueño de la empresa «La Fu
nerarias concediéndole el añono de 397 
pesetas á que ascienden los castos de 
entierro de D. Esteban Méndez, Oficial 
que fué de Secretaría y los de su señora 

Doña Rafaela García, con cargo, á las 
2.000 pesotas que fueron concedida» á 
Jos herederos de dicho Sr. Méndez por 
acuerdos do 13 de Abril y 12 de Mayo 
últimos. 

Conceder una pensión de 65 pesetas 
61 céntimos por espacio de 10años ¿ D o 
ña Isabel Brogle, viuda de D. Antonio 
López, sepulturero 2.° que fué del Hos
pital. 

ídem id vitalicia do 52 pesetas 12 
céntimos á Doña Antonia Garcés y Gu
tiérrez, viuda do D. Víctor Jiménez Aya-
la, Capataz y Peón caminero que fué de 
la provincia. 

Declarar do abono á Salvador Gómez 
el dote de 500 pesetas que correspondió 
á su esposa Carmen García con motivo 
del segundo casamiento de S. M. el R E Y . 

Disponer el pago á D. Antonio JJs-
tuny, habilítalo de la Dirección g n e r a l 
do Agricultura, indnstria v comercio, de 
las 4.850 pesetas concedidas por la Cor
poración para premios de la Exposición 
de ganados celebrada en Mayo último. 

Desestimar la instancia de Doña Ade
laida de la Peña, viu la de un comisionado 
de apremio qne solicitaba uu socorro, por 
estar expresamente determiuado en el 
reglamento de derechos pasivos que no 
los tienen los comisionados y sus fami
lias. 

Comisión de Beneficencia 

Que se devuelva á D. Valentín Roza-
len, contratista del suministro do papel 
á l.t Imprenta del Hospicio, la carta de pa
go de lacaja general de Depósitos que re
presenta los valores que constituyó en 
fianza para responder del contrato 

Que la fianza cousignada en 1879 
por D . Eusebio Pedraza para responder 
del contrato de suministro de cuartos de 
gallina á los Establ-cimientos de Benefi
cencia se entregue á D. Serafín Aguado, 
testamentario de aquel, y las cantidades 
que á su causante se adeudasen por el 
relacionado servicio. 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra la subasta de 2.000 kilogramos de 
lana con destino al Hospital provincial, 
y al precio de 2*60 pesetas cada kilogra
mo, disponiendo qne aquella se celebre el 
27 del corriente; y autorizar al Director 
del expresado Establecimiento para que 
adquiera por administración 3 000 kilo
gramos de hoja do maiz, toda vez que su 
coste de 840 pesetas no permite su con
tratación por subasta; pero cuidando que 
su im- orto no exceda de dicha cantidad. 

Autorizar al Director del Hospi *io 
para quo adquiera por administraciou 
1.520 metros de puntilla para almohadas 
y 130 kilos de algodón para medias con 
destino al departamento de niñas de di
cho establecimiento; cuidando do que 
el coste del i rimero de estos artícu
los uo exceda de la cantidad de 380 pe
setas y de 650 el segundo, que se abona
rán con cargo al respectivo' capítulo del 
presupuesto corriente. 
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Autorizar, previo informe del Cuerpo 
de Letrados, á D. Carlos Martin Murga, 
para liberar la cantidad que en valores 
públicos está en la Caja pcneral de De
pósitos afecta á la responsabilidad de la 
cuarta parte de un legado instituido por 
B . Antonio Murga y Mrchilena, subro
gando la indicada responsabilidad en la 
casa do sn propiedad, sita en la calle del 
Almirante, núm. 9, constituyéndose la 
hipoteca consiguiente, uniendo al expe
diente nueva certificación que lo acredite; 

{ recibida esta, y justificado por el señor 
lurga con el documento correspondien

te que la expresada finca esta asegurada 
contra incendios, dirigir á la Caja gene
ral de Depósitos comunicación libera-
tiva del que constituyeron los testa
mentarios del referido Sr. Murga, por lo 
que á la Beneficencia corresponde. 

Tar las gracias á los señores testamen
tarios de D: Manuel José Hernández y 
García por la actividad con que han 
cumplido su encargo, entregando en la 
Depositaría de está Corporación el dia 
28 de Octubre próximo pasado 45.432 
pesetas 50 céntimos, que con 4.500 pa
gadas por impuesto y 67*50 por derechos 
de liquidación, suman las 50.000 pesetas 
á que asciende el legado hecho por aquel 
á la Beneficencia provincial; y disponer 
se baga público por medio del BOLETÍN 
OFICIAL el expresado legado. 

Imponer, de conformidad, con lo pro
puesto por el Sr. Decano del Cuerpo fa
cultativo, al practicante D. Kicolás Fer
nandez Yictorio 1?. dias de suspensión 
de sueldo por faltas cometidas en el des
empeño de su cargo, á contar desde la 
fecha en que cometió la falta. 

Conceder el premio de 1.000 pesetas 
consignado en presupuesto para los maes
tros de talleres del Hospicio, al de cer-
ragería I). José Rodríguez Villabrille. 

Terminada la orden del dia, y no 
habiendo m : s asuntos de que tratar, se 
levanta la ses ión.= El Presidente, E l 
Conde de la R o m e r a . = Los Dipotados 
Secretarios, Manuel Gil Dominguez .= 
Tomás Calvo. 

La Diputacionprovincial, en sesionde 
22 del actual, ha acordado sacar á pública 
subasta la obra dr pintado interior i e la 
Plaza de Toros, Lajo el tipo de ¿3.500 pe
setas y püegos de condiciones que se 
insertan a continuación; debiendo tener 
lugar el acto el viernes í¿2 de Diciemí re 
próximo, á las dos en punto de la tardp, 
en la Casa-Palacio de la Corporación, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
digne delegar. 

Madrii 24 de Noviembre de 1882 = 
El Diputado Secretario, T. Calvo. 

Pliego de con&iciones facultativas para la 
ejecución de las obras del pintado interior 
de la Plaza de Toros. 
1.* Lns obras que deben ejecutarse con

sisten en el pintauo al óleo de los planos 
verticales y techos de los palcos y gradas, 
con inclusión de las puert s; el aro de co
lumnas con sus zapatas, carreras, arcadas, 
enjutas de estas, cornisas y crestería; los an
tepechos de ambos pisos y el palco regio; 
todo el moviliario de las citadas gradas y 
palcos, los respaldos y frentes de la grade
ría de aquellas y las vallas que forman las 
divisiones de palcos; las puertas, antepechos 

Í
f hierros de la contrabarrera; las baran.ii-
Ia8 de división de tendidos, de lns sobre-

ftuertas, meseta del toril y la de los timba-
eros, gradillas de los músicos, y las puer

tas del aro de la contrabarrera; la fábrica de 
los muros de los bomitorios y la de las puer
tas de arrastradero, cabal los "y de Madrid. 

2 / El contratista se sujetará en un todo 
para la entonación y colorido del pintado de 
palcos y gradas á la muestra del palco nú
mero 27, que ha sido aceptada por el Jura
do y aprobada por la Excma. Diputación. 

3.* El pintado del palco regio se hará 
siguiendo la misma entonación y colorido de 
la muestra indicada en el palco núm. 27, 
empleando la misma combinación de colo
res, pintando también los cristales superio
res por la parte interior con los mismos co
lores de la arcada, á tin de que deseque el 
dibujo que forman los hierros. 

4.* rara destacar la crestería se colocará 
una chapa de zinc del núm. 12 para for
mar un fondo, recortándola por la parte su-

ficrior :i la figura «le aquella, y asegurando 
a perfectamente á los hierros para que no 

tenga movimiento ni se desprenda con los 
aires. 

5.* El escudo de armas se pintará al óleo 
con los colores que requieren los diferentes 
cuarteles de que se compone, cubriéndolo 
después con barniz-cristal. 

6.* Los antepechos de contrabarrera se 
recuadrarán con los colores /de la bandera 
nacional, combinando en el centro de cada 
tablero la numeración del tendido, en la for
ma que se designe. 

7.' Las barandillas de separación de los 
tendidos, las de los bomitorios, sobrepuertas, 
meseta del toril y timbaleros se pintarán 
al óleo de color verde-bronce. , 

8.* La pintura de todo el aro de colum
nas con sus zapatas, arcadas,'enjutas, crece
ría, palco regio, barandillas de tendidos y 
todas las demás obras de pintura tendida 
sobre los hierros irá recubierta con una ma
no de barniz llamado de coches. 

9 / Las fabricas de los muros que forman 
los bomitorios, la de las puertas de Madrid, 
caballos y arrastradero, se limpiaran per
fectamente y se repararan los tendeles, pin
tándolas después al óleo para dejar el la
drillo al descubierto. 

10. Toda la obra de pintura que se ha in
dicado, asi como cualquier otro detalle que 
no se hubiese consignado, se ejecutará con el 
debido esmero y perfección, sujetándose se
gún, ya se ha dicho, para la entonación de 
tintas y colorido á la muestra del palco nu
mero '¿1 y á las instrucciones verbales y por 
escrito que se den por el Arquitecto provin
cial ó el que le represente. 

11. Todos los materiales que se inviertan 
deberán ser de la mejor calidad, bien pre
parados para el objeto á que se destinan y 
empleados en las obras scijun las buenas 
reglas del arte; siendo desechados y extraí
dos de la plaza inmediatamente los que no 
reúnan las condiciones siguientes: 

Albayaldc para toda la obra, será del 
llamado lino de Almería, excepto para las 
columnas, que será precisamente blanco de 
zinc. 

Rojos bermellón permanente del cono
cido en el comercio por de Bélgica, y el 
minio inglés. 

Verde, del fabricado en Francia y cono
cido con el nombre de Nipis. 

Amarillo rey. 
Azul cobalto. 
Aceite linaza de buena clase, y lo mismo 

el secante. 
Barnices, copal permanente, llamado de 

coches, para toda la obra d e h i e r r o . 
Barniz blanco cristal para las columnas 

y escudo. 
12. El contratista presentará en buen es

tado todos los útiles y medios de ejecución 
necesarios para la mencionada obra de pin
tado; siendo de su cuenta todos los gastos 
que se originen hasta dejarla perfectamente 
concluida. 

13. En la construcción de andamios cui
dará muy particularmente el contratista que 
se ejecuten con la debida solidez, recono
ciendo todos los maderos, tablones y cuer
das que se empleen. 

14. El contratista deberá tener siempre 
en la obra el número de operarios que sea 
necesario ajuicio del Arquitecto provincial, 
debiendo tener además para los diferentes 
trabajos que se comprenden en este contrato 
entendidos y buenos operarios, cual se re
quieren en la clase de obras como las de 
que se trata. 

15. Será de cuenta del contratista la re
paración de todos los desperfectos y deterio 
ros que cause en los tejados ó cualquiera 
otro sitio del edificio, debiendo dejarlo en 
el estado y forma en que estaba. 

16. Elconlratista será personalmente res
ponsable de todos los incidentes y averias 
que por negligencia, descuido ó falta de 
previsión de él ó de sus dependientes ú 
operarios pudieran ocurrir en la obra, desde 
el dia en que se dé princip'n á los trabajos 
hasta el de su admisión definitiva. 

17. En conformidad á lo que se prescribe 
en la Real orden fecha II de Agosto de lSt¡3, 
el contratista nombrará un facultativo com
petente y responsable, el cual deberá adop
tar en la* construcción de andamios todas las 
medidas de precaución que juzgue necesa
rias para garantir la seguridad de los ope
rarios. 

Madrid 17 de Noviembre de 1552.— 
Bruno F. de los Ronderos. 

Pliego de condiciones económicas para r e 
tratar por me<iio de subasta pública las obras 
del pintado interior de la Plaza de Toros. 

1.' El contratista se obliga á ejecutar to
das las obras necesarias al expresado objeto, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones 
facultativas, presupuesto y'modclo que al 
efecto se ha pintado en el pa'co núm. 27 y 
parte de grada debajo del mismo. 

2.' Servirá de base para la subasta la 
cantidad de 23.5i.i0 pesetas en que han sido 

apreciadas dichas obras, no admitiéndose 
proposición por mayor precio. 

3.* Las ooras deberán quedar perfecta y 
totalmente concluidas en el término de dos 
meses, á contar desde 15 dias después del 
en que se notifique la aprobación del rema
te, debiendo darse principio á los trabajos 
dentro tle los dias indicados. 

4. a Él contratista se obliga á cumplir 
cuantas disposiciones dicte el Arquitecto 
provincial para el debido orden en la mar
cha y ejecución de dichas obras. 

5.*" El pago de la cantidad en que que
den subastadas estas obras se verificará en 
dos plazos iguales, el primero cuando se 
hallen ejecutadas la mitad de las obras á 
juicio Sel Arquitecto provincial, y el segun
do on mes después de terminadas todas las 
obras objeto de este contrato, en cuya época 
se hará la recepción provisional. 

6.' Para el abono de dichos plazos se ex
pedirá por el citado Arquitecto las corres
pondientes certificaciones de hallarse las 
obras en el caso que se indica en la condición 
anterior. 

7.a Dichas certificaciones no tendrán más 
validez ni surtirán otros efectos que justifi
car las cantidades que se libren, y por lo 
tanto no implicaián aprobación ni recepción 
parcial de fas obras, quedando subsistente 
la responsabilidad que pueda caber al con
tratista por mala ejecución, inversión de. in
debidos materiales, ó cualquiera otra falta 
en el cumplimiento de sus obligaciones, has
ta la recepción definitiva. 

8 / La expresada recepción definitiva se 
verificará cuatro meses después de hecha la 
provisional que se indica en la condición 
5. a, á cuyo efecto se practicarán las com
probaciones necesarias para completar un 
escrupuloso reconocimiento le la bondad de 
las obras, y que estas se hallan ejecutadas 
con arreglo á las condiciones estipuladas; 
siendo de cuenta del contratista corregir to
das las faltas que se noten ó la reconstrucción 
de las partes de obra que asi lo exigiesen 
por sus defectos; expidiéndose por el Arqui
tecto provincial certificación de lo que re
sulte. Si no apareciese responsabilidad, so 
devolverá al contratista, previo el oportuno 
acuerdo de ia Excma. Diputación, el depósi
to ó fianza que hubiese consignado para el 
cumplimiento del contrato. 

9.a No se admitirá al contratista reclama
ción alguna fundada en la insuficiencia de la 
cantidad presupuestada; tampoco tendrá de
recho, bajo pretexto de error ú omisión, á 
reclamar aumento del precio por éladmitido, 
ni se le abonará cantidad alguna á titulo de 
mejora, aumento de obra ú otra denomina
ción cualquiera. 

10. El contratista consignará como ga
rantía del cumplimiento de sus obligaciones 
en la Caja general de Depósitos en concepto 
de depósito necesario, á disposición de la Ex
celentísima Diputación provincial, la cantidad 
de £.350 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en efectos de la Deuda pública al tipo me
dio de cotización del mes anterior al en que 
se constituya el depósito. El resguardo talo
nario de este depósito se entregará en la Se
cretaria de la Excma. Diputación provincial, 
y después de formalizada la escritura pública 
del contrato, quedará unido a| expediente 
de i« referencia hasta tanto que terminado 
el plazo de su responsabilidad y hecha la 
recepción definitiva, resulte no haber Carga 
alguno contra el contratista, en cuyo caso se 
devolverá aquel documento, con arreglo á 
lo que se determina en la condición 8 . ' do 
este pliego. 

1.1. Si el contratista no diese principio á 
las obras en el plazo marcado en la condi
ción 3 . a no las terminase en el plazo que la 
misma determina,ó faltase á cualquiera de las 
demás condiciones del contrato, perderá di
cho depósito, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades á que hubiese lugar, para lo 
cual compromete todos sus bienes, derechos 
y acciones. Este contrato será obligatorio á 
ambas partes desde el momento en que apro
bado el remate se formalice la oportuna es
critura, sin lo cual no podrá el rematante 
emprender operación alguna bajo ningún 
pretexto que comprometí su abono á la Ex
celentísima Diputación provincial. 

12. El contratista no podrá ausentarse 
de la obra sin dejar persona legalmente au
toriza que le represente y sea capaz de sus
tituirle, dando previo conocimiento al Arqui
tecto provincial. 

13. La subasta tendrá lucrar en la Casa-
Palacio de la Diputación provincial, ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la misma ó la per
sona en quien delegue al efecto, verificán
dose el acto con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de IS52 é instrucción de 
18 de Marzo del mismo fino, al que so some
terá también el contrato á que né lugar. 

14. L h s proporciones >e harán por es
crito c>n arreglo al modelo que á continua
ción *e inserta, presentándose en pliegos ccr-
radosquese recibirán durante la primera me
dia hora al empezarse el acto, cuyos pliegos 

serán numerados correlativamente por el or
den en que se reciban. 

15. Si resultasen dos ó más proposiciones 
completamente iguales (siempre que sean 
l;<s más beneficiosas), se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine, debiendo ser 
en este caso la primara mojora de 100 pese-
tasj y las demás á v<rtuntil de los licitadores 
e n tal que no bajen de 25 pesetas; si nin
guno quisiera beneficiar el precio primitiva
mente ofrecido, decidirá la suerte á favor de 
quién haya de adjudicarse el remate. 

16. Para tomar parte en la subasta de
berá acompañarse á los pliegos que conten
gan las proposiciones, incluyéndolo dentro 
del mismo sobre, el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 1.180 pesetas, bien sea 
en metálico ó en valores públicos á los tipos 
medios de cotización del mes anterior al de la 
subrsta. 

17. En el momento de terminarse el acto 
se devolverán los documentos á los interesa
dos cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas; el del mejor postor se conservará 
como garantía en el expediente hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición 10 de este pliego, 
después de lo cual le será devuelto el docu
mento indicado para que pueda retirar el de
pósito provisional. 

18. Si el rematante no formalizase opor
tunamente el contrato, perderá de hecho la 
cantidad consignada para tomar parte en la 
licitación como indemnización de los daños y 
perjuicios que la falta de cumplimiento por 
su parte ocasione. 

19. El contratista renuncia al fuero de su 
domicilio, sometiéndose á las decisiones de las 
Autoridades, Centros administrativ. s ó Tri
bunales que con arreglo á las leyes vigentes 
estén llamados á entender en esta clase de 
contratos. 

20. Será de cuenta del rematante, de 
conformidad con lo acordado por la Corpora
ción en 2C> de Mayo último, pagar á los 
pintores que ejecutaron las muestras de los 
palcos números 44 y 55 el importe de esta 
obra, computado en la proporción que re
sulte para cada arcada ó sección respecto al 
precio del remate. 

21. Todos los gastos de las diligencias y 
escritura para este contrato, asi como los 
anuncios en los periódicos oficiales, serán 
por cuenta del rematante. 

22. El remate no causará sus efretos has
ta tanco que obtencra la superior aprobación. 

Madrid 17 de Noviembre de 1SS2.—Bru
no F. de los Ronderos. 

Modelo de proposición. 

1). N. N. , vecino de. . . . , que habita 
en enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales con fecha d e . . . . . , 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras que han de ejecutarse pa
ra el pintado interior de la Plaza de Toros, 
se compromete tomar á su cargo la ejecu
ción de dichas obras, con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.. . . (aquí se expresará la 
cantidad en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Aprobados.—El Presidente, Romera. —El 

Diputado Secretario, T. Calvo. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Rentas es
tanca 'as con fecha 9 del actual rae dice: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general con fecha 18 de Octubre último, 
la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la 
instancia dirigida á este Ministerio por 
D. Eduardo Chao, Director de la Compa
ñía de Seguros sobre la vida, La Union, 
en solicitud de que se le devuelvan 2$ 
pesetas que supone satisfechas indebida
mente por timbre en el libro de actas de 
la misma. 

Kn su vista: 
Resultando que al pedirse la estam

pación del timbre por la citada Compañía 
á la Administración de Contribuciones y 
Reutas, s e h i / o e l rálculo correspondien
te atendidas las dimensiones del expresa
do libro, á razón de un sel o por plana, 
en lugar de hacerlo por cada hoja, y que 
eu su virtud se satisfizo en papel de pa-
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Unes 27 da Noviembre de 1882. 

^os al Kstado el doble de lo que lo cor-. 
Sspoudía, 6 ««can 52 pesetas, debiendo' 
haberse abonado tan solo 20. 

Considerando que si bien el art. 143 
¿c la 1°}' t i m b r e está redactado con 
vaguedad, esto no obstante, es induda
ble7 que el uso de mayores marcas que 
j B S ordinarias para su confección podría' 
degenerar en abusos, con perjuicio de los 
i ntereses del Tesoro, y que por más que 
bajo este punto de vista sea laudable la 
previsión y celo de laohVma provincial, 
es lo cierto que el artículo citado no auto
riza una interpretación como la que se ha 
¿ado, con perjuicio del contribuyente y 
que mientras asi no se resolviera no pro

cede exigir timbre de otro precio que el 
de una peseta por pliego. 

Considerando que si bien no parece 
prudente ni sirio que la ley descienda á 
minuciosos detalles que pudieran califi
carse de sutilezas inspira las por un crite
rio extremadamente restrictivo, tampoco 
la Administración puede permauecor im
pasible ante los infinitos medios con que 
el interés individual puede defraudar las 
rentas del Estado; y 

Considerando que el medio de conci
liar tan encontrados intereses puede tener 
lugar , obligando, á loa Bancos, Socieda
des y comerciantes, á que á semeianza 

i de lo dispuesto para las pólizas y letras 

de comercio, usen en sus lihros de actas 
el papel timbrado de la clase correspon-

-diente .que elabora el listado, ó en otro 
caso que empleon precisamente el de 
igual marca á la de nicho papel; S. M. ; 

conformándose con lo propuesto por V. E . 
y lo informado por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, ha tenido 
á bien disponer: 

1.° Que se devuelvan á D . Eduardo 
Chao las veintiséis pesetas que satisfizo 

. de más por el timbrado de un libro de ac
tas; 

Y 2.° Que se entienda modificado el 
articulo 143 de la vigente ley del Timbre, 
en el sentido que es obligatorio usar 

en loa libros de actas d e Jas Sociedades 
sujetos al timbr-.*, el papel de la cla
se 11.* elaborado por el Eatado u otro de 
iguales dimensiones con el timbre cor
respondiente... - | 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su inteligencia y efectos oportunos. 

Y la traslado á V. S. para iguales 
fines, recomendándole su más exacto 
cumplimiento por los empleados depen
dientes de su autoridad, y su publicación 
en el BOLBILN OFICIAL de esa provincia.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OPI-
OIAL para la debida publicidad. 

Madrid 23 de Noviembre de 1882 .= 
Juan Oriol. 

ADffllWSTMCIOH DE PROPIEDADES É I I P U E S T O S DE U PROVINCIA CE MADRID 

NEGOCIADO DE V E N T A S . 

^eUi¡l£lJ.aS ñHMS a , / / " ' W ( W
 f* l a erección <fe Propiedades y Derechos del 

NT MERO, 
del inventar io . 

11.207 
11.595 

28 
37 
37 

459 
1.434 

416 

C L A S E D E L A F I N C A . 

Rústica. 
Ídem... 
ídem... 
ídem.. . 
Urbana., 
ídem... 
Rústica., 
ídem.... 

• •• 

• • • • • • • • • • • • 

P R O C E D E N C I A . 

Propios . 
ídem 
Clero 
Ídem 
Ídem 
Estado 
ídem 
Patrimonio 

. o l i r . í i . ' : 

P U E B L O D O N D E R A D I C A . 

Manzanares 
Manzanares el Real *. * 
Alpciretc 
!d.e m 

Vicálvaro 
El Pardo .' 

n • *•* 

Fucncarral 
La Isabela. 

Estado en 

I M P O R T E , 
d e l r e m a t e . 

rxarfis cLns. 

10.000 
2.470 

150 
140 
802 

I I . " 7 1 
255 

13.6SI 

16 del actual, cuyo pormeno r es 

N O M B R E D E L R E M A T . V N T R . 

D. José Llorca. 
D. Diego Muñoz. 
D. Euscbio Martin. 
El mismo. 

D. José María Moreno. 
D. Jo«é Manuel Calvo. 
D. Lino García. 
ü. Lorenzo Fernandez Duran. 

Madrid 24 de Noviembre de 1882.=E1 Administrador de Propiedades d Impuestos, Nicolás García. 

Ayuntamientos. 
l lc lmoi i te de T a j o . 

A los cinco dias siguientes desde la 
fecha en que aparece inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, tendrá lugar en esta villa la 
tercera subasta de los pastos de invierno 
de la dehesa de Valdecabañas, pertene
ciente á los propios de esta villa, bajo el 
tipo de 667 pesetas y demás condiciones 
que sirvieron para las anteriores subas
tas intentadas sin efecto, para todo lo 
cual está facultado y autorizado este 
Ayuntamiento. 

* Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Belmonte de Tajo 21 de Noviembre 
de 1882.:-El Alcalde Presidente, Juan 
Francisco Morate. 

Colindo M e d i a n o . 

Con la competente superior autoriza
ción se sacan á público remate los pastos 
del monte denominado Estivilla y Roble-
dillo de estos propios, desde 1." de No
viembre actual á 30 de Setiembre de 1883, 
para 60 reses lanares, en 60 pesetas; y 
para su remate ha señalado este Ayunta-
el dia 17 de Diciembre próximo y hora 
de las dore del dia en esta casa Consisto
rial, previotoquedecampana, con extrict i 
Bugecion al pliego de condiciones que se 
baila de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, para los que gusten asis
tir. 

Collado Mediano 12 de Noviembre de 
1882.=E1 Alcalde, Basilio Espinosa. 

H o z a s de Puer to R e a l . 

No habiendo tenido efecto la primer 
subasta intentada de los pastos ¡el Monte 
I inazon y Beguilla de estos propios por 
«aira de licitadores, se anuncia nueva
mente la segunda, que tendrá lugar 
. día 8 del próximo mes de Diciem-
\ ? ^ n o . r a ^ c l a s doce de su mañana, 
j i p el mismo tipo v condiciones que sir-
T , ° para la primera*. 

Rí el mismo dia y hora se subastan 

también los pastos del Castañar de estos 
propios, bajo las mismas condicioues 
que la primera. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Rozas de Puerto Real 22 de Novi> ro
bre de 1882 .=El Alcalde, Vicente 
Sangar . 

Y i l l a r r j o de Snlvnnés. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores en la 1.* y 2.* subasta el 
arriendo para el aprovechamiento de los 
pastos de invierno de la Dehesa titulada 
Pozo Lobo de los propios do esta villa, 
se anuncia una tercera que bajo el tipo 
retasado de 574 pesetas tendrá lugar á 
los diez dias de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OPICIAL de la provincia, bajo 
el pliego de condiciones que ha servido de 
base para las anteriores. 

I o que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Villarejo de Sálvanos 23de Noviembre 
de!1882.=El Alcalde, José Navarro Fer
nandez de la Hoz. 

Providencias juii?ciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría Eles :ástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbístero Teniente Vicario 
Eclesiástico de Madrid y su partido, fe
cha de este dia, se cita, l lama v emplaza 
á D. Domingo Rivas y Sánchez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio eu los periódicos oficiales comparezca 
en este Tribunal y Notaría del que sus
cribe, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, 
á conté-tar la d manda de pobreza in
terpuesta por su es; osa Doña Dolores 
Alcaide y López, en autos so> re divorcio 

con el mismo, advirtiéndole que de no 
comparecer se dará á los autos el cur>o 
que correspouda y le parará el perjuicio 
que haya lu^ar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1882 = 
Licenciado, Cirilo Brea y Egea. 

JUZGADOS MILITARES. 

(pían Fernando. 

D. Lorenzo Tamayo López, Teniente 
Coronel Comandante Capitán fiscal in
terino del segundo batallón del primer 
regimiento de infantería de Marina. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Madrid el soldado de este regimiento 
Carlos Martínez Chamon, donde se halla
ba en uso de licencia semestral y á cuyo 
individuo me hallo sumariando por el 
delito de primera deserción infringiendo 
la regla 2.* y 3.* de dicha licencia: 
usando de las facultades que para estos 
casos concede S. M. en sus reales órde-
nauzas para los oficiales del ejército, por 
el present* mi segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al soldado Carlos Martínez 
Chamon, señalándole el cuartel de este 
punto, donde deberá presentarse en el ter
mino de 20 dias á contar desd • la publi
cación de este edicto á dar sus descargos; 
y de no verificarlo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle. 

San Fernando 18 de Noviembre do 
1882.=E1 Teniente Coronel Capitán Fis
cal interino, L. T a m a y o . = E l Escribano, 
Ramón Bemos. 

de ocho dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar 
su declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 15 de Noviembre de 1882 = 
V." B.° = C a r r a s c o . = E l Escribano, José 
Escribano. 

UucoavIa tA, 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del distrito de Buenavista de esta 
. Corte, se cita y llama á una señora que 
sobre la una de la tarde del 20 de Octa-
bre último la fué sustraído un portamo
nedas ó cartera pequeña que contenía dos 
reales en plata y una moneda de cobre 
ant igua, frente á la Iglesia de San José , 
sita en la calle de Alcalá, cuyo nombre y 
demás circunstancia* se ignoran, á fin de 
que en el preciso término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de que preste la oportuna declaración en 
causa criminal que se sigue contra Joa
quín Sánchez por hurto; apercibiéndola 
que de no verificarlo la parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 8 2 . = 
V.° B.°=Malla —El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

JUíú'iADOs DE PHIMEitA INSTANCIA. 

i udi< i i . i . i 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia d 1 distrito de la 
Audiencia d esta capital, se cita y llama 
á Venancio Buzada P« rez, soltero, de 27 
años de edad, que ha itó en la calle del 
Oso, número 7, bajo, cuyoactualparadero 
se ignora, para que dentro del término 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Doña Cecilia Cubero, 
de estatura recular, como de 28 á 32 
años, de regulares carnes, de buen color, 
cuyas demás circunstancias y domicilio 
se Ignoran, para que dentro del término 
de diez dias comparezca ante este Juz 
gado, sito en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración de inquirir en la cau
sa que contra D. Rafael Pérez se sigue 
por estafa: bajo apercibimiento que de no 
nacerlo se la declarará rebelde y la para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero de la Doña Cecilia 
lo pongan en conocimiento del Juzgado. 



4 Lunes 27 de Noviembre de 1882. 

Dado en Madrid á 12 do Noviembre 
d e 1882.=EstéLan de la Malla.»=Por 
mandado de su señoría, L. Severiano de 
Mazorra. 

Huenavl s ta -
• 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta Corte, 
se cita y llama á un sujeto conocido por 
el Xe¿ro, que la tarde del 20 de Octubre 
úlimo acompañaba á Antonio Tues J i 
ménez en ocasión de que este hurtó un 
par de botas del portal de la casa núme
ro 8 de la calle de Jardines, á fin de que 
en el preciso término de cinco dias com
parezca en este Juzgado con objeto de 
<fce preste la oportuna declaración en la 
causa criminal que por el referido hecho 
se sigue; apercibiéndole qu i de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Noviembre de" 1882.= 
V.° B . °=Mal l a .=E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Congreso . 

I). Mariano Fonseca y López de Vi-
nuesa, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de la misma. 

Hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del actuario Don 
Juan Zozaya se ha presentado demanda 
civil ordinaria por el Procurador D. Ma 
nuel Martin Vena, á nombre del instituto 
benéfico y piadoso denominado Obra pía 
de los Santos Lugares de Jerusalen, con
t ra D. José, D. Bernardino, D. Manuel, 
Doña Ezequiela Valencia, D. Víctor, 
D. Marcos, ü . Hilarión, D. Francisco y 
Doña María Iguacia Escudero Polo, 
D. Manuel, D. Agapito, D . Ricardo, 
María Jenara Jiménez Escudero y Don 
Juan José Priego, ó su causa-habiente, 
sobre nulidad de una diligencia de pose 
sion, y que se declare que la capilla 
de la Aurora, sita en la iglesia de 
San Francisco de esta Corte, es de la pro 
piedad de la Obra pía de Jerusalen, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Por presentado el an 
terior escrito, a sus antecedentes. Contó 
quese á los litigantes á la comparecencia 
que dispoueu los artículos 7.° y 8.° 
del Real decreto de 3 de Febrero de 
1881 para que se pongan de acuerdo 
sobre si la present • demanda se ha do 
sustanciar con arreglo á la antigua ley 
ó á la nueva. 

Para dicha comparecencia se señala 
el dia 15 d¡> Diciembre próximo, á las dos 
de la tarde, en la sala de audiencia de es
te Juzgado. 

Y notifíquese esta providencia á Du
na Ana María Pérez Moreno, como ma
dre legítima repres ntante de Doña F r a n 
cisca Priego y Pérez Moreno, bija de 
D. Juan José"de Priego y Real, y á los 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Monerri García, natural de 
Alcoy, partido judicial del mismo nombre, 
provincia de Alicante, hijo de José y J o 
sefa, de estado soltero, pintor, de 27 años 
de edad, para que en el preciso término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal; cajo apercibimiento 
de que si en dicho termino no se presen
ta será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. * 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
y captura del José Monerri García, que 
es de estatura alta, pelo castaño, barba 
poca, ojos, cejas y bigote al pelo, nariz y 
boca regular; viste americana de paño 
oscuro, pantalón rayado del mismo o l o r , 
pañuelo de seda blanco al cuello, zapati
llas blancas cerrada?, y gorra de seda 
negra; y caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición con las seguridades de
bidas. 

Dada en Madrid á 21 de Noviembre 
de 188¿—José L l a n o . = E l actuario, Va
lentín Ballester. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este dia recaída en los autos 
de juicio necesario de testamentaría de 
D Rafael Tolosa y López, á instancia del 
Procurador D. Antonio Bendicho, en re 
presentación de Doña Encamación Pe 
rez, se cita á D. Manuel Tolosa, hijo del 
D. Rafael y en tal concepto heredero del 
mismo, cuyo actual paradero se ignora 
para que dentro del preciso término de 
15 dias, contados desde la inserción del 
presente, se persone en este Juzgado y 
por la Escribanía del refrendatario, le 
galniente representado en los autos ex
presados; ap -rcibido de lo que hubiere 
lugar si no lo verifica. 

Madrid 10Noviembre l882.=V.°B.°= 
Francisco Toda .=Por mandadode'su se 
noria, Victoriano Pereda. 

D. Francisco y Doña María Ignacia Es 
cudero Polo. D. Manuel, D. Agapito, Don 
Ricardo y Doña María Jenara Escudero, 
cuya residencia y actuai domicilio se ig
nora, por medio de edictos que se fijarán 
en los sitios d•• costumbre, publicándolos 
a d ' m á s en la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN de la provin
cia, según se solicita. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
en Madrid á Ü de Noviembre de i § 8 2 . = 
Fonseca = A n t e mí, Juan Zozaya. 

E n su virtud por el presente se noti
fica la providencia inserta á los deman
dados, cuyodomicilio y actual residencia 
se ignora, para que el dia 15 de Diciem
bre próximo, á las dos d • la tarde, com
parezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa 
lacio de Justicia, á los efect >s acordados; 
adver idos de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madria 8 de Noviembre de 1^82.= 
V.° B.°=Mariano Fouseca .=EI actuario, 
Juan Zozaya. 

Blospleio 

D. José Llano y Alvarrz, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera insjtancia del distrito de Pala 
ció de esta Corte, \ ov el presente so cita 
y llama á Donato García Zapatero, que 
habitaba eu la calle de Amaniel, uúmero 
18, piso segundo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 
cinco dias comparezca en este Juzgado 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal; baj i apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 21 do Noviembre de 1^82.== 
V.° B . °=Franc isco T o d a . = E l actuario. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez muni
cipal del distrito de la Universidad de es
ta Cort-- é interino de primera instancia 
del mismo por enfermedad del señor pro
pietario. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Doña Luisa Salvan y Aparici, d?estado 
viuda, de 31 años de edad; estuvo habi
tando en esta Corte en la calle de 01 id, 
número 4, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de ocho 
dias comparezca eu este Juzgado á pres
tar declaración eu causa que se la sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada en rebeldía, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D G ) exhorto y requiero, 
y de mi parto ruego á todas las Autori
dades, así civiles como militares, practi
quen eacaces diligencias para la busca y 
captura de la Doña Luisa .Salvan, cuya-
señas son: estatura regular, gruesa, cara 
redonda, boca grande, nariz algo grue
sa y colorada, ojos garzos, pelo castaño 
os uro, color blanco, con señales de ha
ber tenido viruelas, y viste de señora, lle
vando en lo gsneral traje negro; y una 
vez capturada, se la iugre-e en la car el 
correspondiente á mi disposición. 

Madrid ^ de Noviembre de 1882.= 

Juan Ignacio Crespo.=Por mandado de 
suseñoria, J u a n Vivó. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Ra
fael López, vecino que fué de Lucena, 
cuvo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto eu la 
Gaceta fie Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezoa ante este Juz
gado con el fin de prestar una declara
ción en causa criminal de oficio con mo
tivo de sustracción de caballerías á Dá
maso Fuertes, vecino de Mejorada del 
Campo; apercibido de que de no compa
recer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
Noviembre de 1882.=Gregorio Vie i to .= 
El actuario, J u a n FernaudezBallesteros. 

Mancha R e a l . 

D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido. 

Hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribauía del actuario se sigue 
causa crimiual de oficio sobre hurto de 
aceitunas en el olivar llamado el Grande 
ó Caserón de los Frailes de este término, 
en la cual he acordado citar por medio 
del presente á D. Cecilio R. Soriano y su 
esposa Doña María R. de Ribera de So
riano, residentes en Madrid, ignorándose 
la calle en que habiten, á fin de que en 
el término de 20 dias <-omparezcan en los 
estrados de este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en d k h a causa. 

Dado en Mancha Reala 10 de No
viembre de 1882. —Paulino F i g u e r a . = 
Por mandado de s u señoría, Pedro Ca
ñones y Valdés. 

Tolosa . 

El Sr. D. Ángel A9uero, Juez de 
primera instancia de Tolo>a y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama v emplaza á Gregorio del Bado y 
Antonio Horcajo, que al ir á buscarles á 
sus repectivos domicilios no han sido 
habidos, é ignorando sus actuales resi
dencias y paraderos, los cuales habitaron 
en Pamplona y Logroño, y sus señas se 
consignarán al final, coutra los que se 
sigue causa criminal en este Juzgado v 
Escribanía del que suscribe por robo 
efectuado en la Administración subalter
na de Reutas estancadas de esta villa, 
consistente en metálico y sellos de Cor
reos, efectuado el dia 9 de Abril último, 
para que se presenten en e9te Jurgado en 
el término de nueve dias, que empezarán 
á contarse desde la fecha de !a inserción 
de la presente requisitoria en la Gaceta de 
Madril, á defenderse de lo* cargos que 
contra ellos resultan en esta causa; ad
virtiendo que si en el expresado término 
uo comparecen serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley, presumiendo 
que sus actuales residencias sean Paten
cia y Madrid respectivamente. 

Asimismo encargo y ruego á te las 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á lo.* dependientes de policía ju
dicial, procedan á la captura y detención 
de los referidos Gregorio del Ba !o y An
tonio Horcajo, poniéndolos á la disposi
ción de este J uzgado con las seguridades 
debidas. 

Dado en Tolosa á 15 de Noviembre 
de 1882 = Ángel Asuero.=Por 
dado, Basilio Azume. su mau-

sentarse 
cerrado 
con arre 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Autorizada esta Dirección general po r 

Real orden de esta misma fecha p a r a 

contratar en pública subasta 60.000 me
tros de lienzo retor de algodón con desti
no á los confinados en los presidios del 
Reino, se anuncia al publicó cine la HcU 
tacion tendrá lugar el dia 11 de Diciem
bre próximo, á la* dos eu punto de l a 

tarde, bajo el pliego de condiciones y 
con arreglo á los modelos que se halla
rán de manifiesto en el Negociado res. 
pectivo, durante las horas de despacho 
todos los dias no feriados desde hov hasl 
ta la víspera del señalado para la su. 
basta. 

El acto de la licitación se celebrará 
en el local que ocupa este centro direc
tivo, bajo mi presidencia ó de la persona 
en quien delegue al efecto; debien lo pre-
<">"••>'«" las proposiciones en plie»o 

y en papel del sello duodécimo 
glo al modelo que se inserta á 

continuación. Dichas proposiciones irán 
acompañadas de carta de pago que acre
dite haber coustituido el proponente en 
la Caja general de Dcnósitos como fian
za previa la cantidad de 2.250 pesetas en 
metálico ó su equivalente en valores del 
Estado, sin cuyo requisito se tendrán por 
no presentadas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino d e . . . . , y domicilia
do en. . . . , enterado del pliego d¿ condi
ciones para la subasta anunciada en la 
Gaceta de Madrid del dia.. . . de Noviem
bre último, número , según el cual se 
contrata el suministro de 60.000 metros 
de lienzo retor de algodón con destiuo á 
los confinados en los presidios d 1 Reino, 
y conformándose eu un todo con las cláu
sulas que contiene, se compromete y obli
g a á entregar dicho uúmero de metros eu 
los plazos y proporciones que se fija al 
precio de . . . . (aquí se pondrá en letra cla
ra la cantidaa que se pida por cada me
tro); y para que sea válida esta proposi
ción acompaña la carta de pago del De
pósito de *¿.250 pesetas hecho en la Caja 
general de Depósitos con arreglo á la 
condición quince. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 22 de Noviembre do lfc82.= 
El Director general, Ángel Mansi. 

Señas d'X Gregorio del Bado y Garrido. 

Edad 24 años, casadb con Manuela 
Izcueta, de oficio traficante e n g a u a d ' S , 
estatura regular; us >ba bigote, y viste 
boina, americana, pantalón y chaleco de 
paño color verde jaspeado. 

v :¡'is de Antmio Horcajo y Ascauio. 

Edad 28 años, casado, trataute en ga
nados, estatura algo baja y regordee ; 
viste chaqueta oscura y boina y uo gasta 
barba. 

Junta facultativa económica 
del Parque de Artillería de Madrid. 

En virtud de orden de la Dirección 
general de Artillería, fecha de a ver, la 
subasta ijue debía celebrarse el dia 27 del 
actual, á las once de su mañana, ante las 
Jun tas económicas de la Fábrica do pól
vora de Murcia v este Parque para la 
adquisición de 91.600 á 92.000 kilogra
mos de salitre, queda suspendida hasta 
nueva orden. 

Madrid 25 de Noviembre de 1882.=» 
El Oficial l . °de A. M., Secretario, Julián 
López Sanz .=V.° B . l , = E l Coronel Pre
sidente, Mariano Bustamante. 

Fábrica Nacional del Timbre. 
El dia 27 del próximo mes de Diciem

bre, á las doc* de su mañana, tendrá lu
gar en esta Fábricalasubast • pública pa
ra la enajenación de las letras de cambio, 
pagarés de comercio, licencias de uso de 
armas, caza y pesca y tarjetas postales 
inutilizadas que existen en estos alma
cenes. 

Lo que s<> anuncia al público para el 
qu-* quiera interesarse en esta licitación 
pueda enterarse del pliego de condiciones 
y muestras de las clases quese enajenan, 
que estarán 'e manifiesto en esta Conta
duría todos I03 dias no feriados, desde l» 8 

diez de la mañana á las tres de la tarde-
Madrid 22 de Noviembre de 1 ^ ? 2 : : S Í 

El Administrador Jefe, Francisco J u a 
gue . 

M A D R I D , l > } . \ — I r i p i e n u del Ho»plC l « . 


